ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL
CATEDRA DEL DOCTOR JORGE LAVALLE COBO

Resolución (CD) 435/00

Primera Parte 
Introducción al Derecho Civil 

Unidad 1: Concepto y fuentes del Derecho Civil 

1. El Derecho: concepto. El Derecho y la moral: diferen​cias y afinidades. Derecho positivo y derecho natural. De​recho objetivo y subjetivo.

2. Las ramas del Derecho. Derecho público y derecho privado. El Derecho Civil: concepto; evolución histórica y contenido actual La codificación. 

3. Las formas de manifestarse el derecho positivo (teoría de las fuentes); concepto; clasificaciones. Jerarquía de las fuentes en el derecho constitucional argentino. 

4. La ley: concepto, caracteres. Clasificaciones. Leyes en sentido material y en sentido formal. El orden público: con​cepto. Leyes de orden público y leyes supletorias. 

5. La costumbre: concepto y caracteres. Elementos que la constituyen como fuente del Derecho. Usos convenciona​les y del tráfico: diferencia con la costumbre. Clasificacio​nes. Prueba. La costumbre en el Derecho Civil argentino: artículo 17 del Código Civil. 

6. La jurisprudencia: concepto e importancia. Sistemas en el derecho comparado: valor de la jurisprudencia en los países de common law. 

7. Los principios generales del Derecho. La doctrina. Otras fuentes

Unidad 2: La aplicación de la ley 

8. Vigencia y derogación de las leyes: artículo 2° del Código Civil. 
, 

9. Efectos de la ley con relación al tiempo: planteo del problema. La irretroactividad de las leyes y la doctrina de los derechos adquiridos. Doctrina de los hechos cumplidos. La distinción entre el efecto retroactivo y los efectos inme​diatos. Las soluciones de nuestro Código Civil. 

10. Aplicación e interpretación de las leyes. Métodos y escuelas de interpretación. Los elementos de la interpreta​ción: semántica; lógico; histórico; sistemático y sociológico. 

Segunda Parte 

La relación jurídica 

Unidad 3: Las relaciones jurídicas y los derechos subjetivos 

11. Las situaciones y relaciones jurídicas: concepto. Im​portancia. Elementos, contenido y duraci6n. 

J 2. El derecho subjetivo: concepto. Doctrinas negatorias. El deber jurídico. Los intereses legítimos y los intereses di​fusos: concepto; aplicaciones prácticas. Las facultades. 

13. Clasificaciones de los derechos subjetivos: derechos personalísimos; derechos de familia; derechos patrimonia​les. Los deberes jurídicos: obligaciones, cargas y responsa​bilidades. 

14. El ejercicio de los derechos: principio de la buena fe. La doctrina de los actos propios. La doctrina de la aparien​cia. El ejercicio irregular de los derechos subjetivos: cuestiones termino lógicas y de fondo. Antecedentes doctrinarios y legales. El artículo 1071 del Código Civil. 

Tercera Parte 

El sujeto de la relación jurídica 

Unidad 4: Las personas 

15. Concepto de persona. Persona y hombre: planteo de la cuestión. Las personas como sujetos de las relaciones ju​rídicas. Clases de personas: el artículo 31 del Código Civil. Los atributos de las personas. 

16. Las personas de existencia visible: comienzo de su existencia. Concepción y embarazo. Medidas autorizadas du​rante el embarazo. Nacimiento de la persona. La cuestión de la viabilidad. La concepción mediante técnicas de reproduc​ción asistidas. Condición jurídica de las personas por nacer. 

17. El nombre: concepto; naturaleza jurídica Ley 18.248. Reglas concernientes al nombre individual y al apellido. Nombre de la mujer casada, viuda, divorciada. Nombre del adoptado. Rectificación y cambio de nombre. Acciones de protección del nombre. 

18. El estado como atributo de la personalidad. Caracte​res y erectos. Estado civil; estados de familia. Posesión de un estado de familia. 

19. Los derechos personalísimos: concepto y clasifica​ción. Reconocimiento constitucional y legal. Pacto de San J osé de Costa Rica. 

20. Derechos de la integridad física; el derecho a la vida: eutanasia, suicidio. El derecho de nacer. Técnicas de repro​ducción asistida. Trasplantes de órganos

21. El derecho a la intimidad: noción; antecedentes; ca​racteres, ámbitos tutelados. Límites. Sujetos titulares. Tute​la constitucional, penal y civil (art. 1071 bis). Informática e intimidad. El hábeas data. 

22. Derecho a la imagen: concepto, autonomía. Capta​ciones y reproducciones prohibidas. Publicaciones libres. 23. Derecho al honor: concepto. Protección en el derecho penal y en el derecho civil. La difusión por la prensa. Derecho de rectificación o respuesta.  

Unidad 5: Capacidad de las personas físicas 

24. La capacidad: concepto. Capacidad de hecho y de derecho: concepto y diferencias. La capacidad en relación al discernimiento, al estado civil, el poder y la legitimación. 25. Incapacidades especiales para contratar (art. 1160); casos; situación especial de religiosos profesos y comercian​tes fallidos. 

26. Capacidad de hecho: correlación con la imputabili​dad. Limitaciones: a) incapacidades de los artículos 54 y 55; b) inhabilitaciones del artículo 152 bis; c) limitaciones a la capacidad establecidas en el Código Penal. Capacidad de he​cho y capacidad de disponer. 

27. Protección de los incapaces y de los inhabilitados: a) con relación al otorgamiento de los actos jurídicos: repre​sentación o asistencia para el acto; casos varios; quiénes son representantes y cómo actúan; intervención del Ministe​rio Público de Incapaces. Supuestos de inasistencia en nues​tro derecho; b) protección a la persona del incapaz; función de padres, tutores y curadores; órganos del Estado para la protección de los menores; el patronato (ley 10.903 y complementarias). Casos especiales de internación de personas: artículo 482 y ley 22.914.
28. LOS menores de edad. Menores impúberes y adultos. Capacidad laboral y profesional. Imputabilidad. Cesación de la incapacidad: mayoría de edad y emancipación. Tipos de emancipación, Requisitos formales. Condición jurídica del menor emancipado. La emancipación comercial. 

29, Dementes y sordomudos. La demencia como enferme​dad mental; requisitos que debe cumplir; aspectos clínicos y prácticos; régimen del Código Civil (arts.141 y 472). Perso​nas legitimadas para denunciarla. Efectos jurídicos de la de​mencia: a) sobre la capacidad del sujeto; necesidad de decla​ración judicial. Régimen de .los actos jurídicos del demente declarado y del no declarado (arts. 473 Y 474); b) sobre la imputabilidad por actos ilícitos: normas del Código (arts. 1070 Y ] 076). Juicio de insania: procedimientos básicos. Re​habilitación. Sordomudos: régimen legal. 

30. Los inhabilitados: artículo 152 bis. Casos de inhabili​tación. Personas legitimadas para denunciarla. Efectos de la inhabilitación. Cesación de la inhabilitación. 
Unidad 6 El domicilio de las personas 

31. El domicilio como atributo d6 las personas. Concep​to, caracteres, especies. Principios de necesidad y especiali​dad. Domicilio general y domicilios especiales. El domici​lio real: concepto; constitución; determinación; duración; efectos. Domicilios legales. Domicilio de origen., 

32. La ausencia de una persona de su domicilio: concep​to. Diferencia con la muerte presunta. Medidas de protec​ción de los bienes del ausente: ley 14.394.

Unidad 7: Extinción de la persona física 

33. La muerte natural: concepto de la muerte en la ley de trasplantes; su comprobación. Prueba de la muerte. Muerte de varias personas en un desastre común: teoría de los con-​morientes. 

34. Presunción de fallecimiento: régimen legal. Casos en que se puede pedir la declaración. Personas legitimadas. Procedimiento. Día presuntivo del fallecimiento. Efectos de la declaración de fallecimiento presunto sobre los bienes: inventario; apertura de la sucesión. Prenotación y dominio no. Efectos sobre el matrimonio. Reaparición del ausente: ​efectos. 

Unidad 8: Personas de existencia ideal 
35. Concepto. Terminología del Código. Elementos cons​titutivos. Breve exposición de las doctrinas sobre su natura​'.a, Clasificación: personas de existencia ideal y personas jurídicas. Personas jurídicas públicas y privadas. Casos con​trovertidos. 

36. Atributos de las personas de existencia ideal: capaci​dad, nombre, domicilio, nacionalidad, patrimonio. Constitu​ción de las personas jurídicas privadas. Capacidad de dere​cho. Representación. Responsabilidad contractual y ex​tracontractual (arts. 42 y 43, Cod. Civ,). Responsabilidades penales y administrativas. 

37. Poder de policía del Estado, Fin de la existencia. Re​cursos. 

38. Las asociaciones reconocidas (art. 33) y las simples asociaciones (art. 46). Constitución y organización interna. Poder disciplinario: fundamento; límites; control judicial. Las fundaciones: concepto; régimen de la ley 19.836. 
Cuarta Parte 

El objeto de la relación jurídica 

Unidad 9: Los bienes y las cosas 

39. Conceptos legales de bienes y cosas; las energías. Clasificaciones: cosas muebles e inmuebles. Cosas fungi​bles y no fungibles. Cosas consumibles y no consumibles. Cosas divisibles e indivisibles. Principales y accesorias. Fru​tos y productos. Cosas dentro y fuera del comercio. 

40. Clasificación de los bienes en relación a las personas. Dominio público y privado del Estado. 

Unidad 10: El patrimonio 

41. Concepto y definición legal. Elementos que 1o com​ponen. El patrimonio como atributo de las personas: crítica. Patrimonio general y patrimonios especiales. Los derechos patrimoniales: derechos reales, creditorios e intelectuales. 

42. El patrimonio como prenda común de los acreedores. Distintas clases de créditos. El principio de igualdad de los acreedores. Efectos de la regla de la prenda común: medi​das precautorias, ejecutivas, integrativas y colectivas. Ac​ción subrogatoria: régimen. Acción revocatoria (remisión). 

Quinta Parte 

La causa de la relación jurídica 

Unidad 11: Los hechos jurídicos 

43. Hechos; hechos jurídicos: concepto y clasificación. Hecho jurídico y supuesto jurídico. 

44. Actos voluntarios. Concepto legal. Elementos inter​nos: discernimiento, causas que privan de él; intención; li​bertad. Elemento externo: importancia de las declaraciones de voluntad; diversas categorías. El valor del silencio. De​claraciones recepticias y no recepticias. 

45. Hechos involuntarios: concepto. Consecuencias. Res​ponsabilidad. 

46. Actos ilícitos. Presupuestos de la responsabilidad ci​vil. Impulaci6n de consecuencias: reglas legales. 

Unidad 12: Los actos jurídicos 

47. Noción legal. Doctrina del negocio jurídico: Impor​tancia. Caracteres; distinción con los simples actos lícitos. Negocio jurídico y autonomía de la voluntad. Elementos: enumeración. 

48. La voluntad y el sujeto. Parte, otorgante, representan​te. Capacidad del sujeto. 

49. El objeto. Concepto; distintas teorías. Principio de li​bertad de elección. Requisitos que debe reunir: los bienes inenajenables, las cosas "imposibles", el cuerpo humano: los hechos imposibles e ilícitos; hechos que afectan la libertad; hechos contrarios a la moral y buenas costumbres. Aplica​ciones jurisprudenciales. 

50. La causa. Noción de la causa de que se trata en esta parte. Doctrina clásica, anticausalista y modernas. El sincretismo. El problema de la causa en derecho argentino. Aplicaciones prácticas. Defectos de la causa (falta de causa, causa falsa, causa ilícita). Los negocios abstractos. 

51. Efectos de los actos jurídicos. Objetivos y subjetivos. Efectos con relación a sucesores universales; sucesores par​ticulares. El principio nemo plus iuris. Terceros interesados y no interesados. 
 

52. Interpretación. De los negocios bilaterales: reglas y medio de interpretación; disposiciones del Código de Co​mercio; aplicación a los contratos civiles. Contratos por ad​hesión y con condiciones generales. La interpretación de los negocios gratuitos y de los unilaterales. 

53. Clasificación de los negocios jurídicos: unilaterales y bilaterales; entre vivos y mortis causae, positivos y negati​vos. De disposición y administración. Simples y modales: condición, plazo y cargo., formales y' no formales. Constitu​tivos y declarativos.
Unidad 13: La forma de los actos jurídicos 
54. Principio de libertad de Formas. Forma esencial y Forma impuesta. Clasificación de los actos con relación a la forma: Formales y no. Formales; solemnes y formales no solemnes. La conversión del negocio jurídico. 

55. Documento e instrumento. Clasificación de los ins​trumentos: públicos, particulares y privados. Instrumentos públicos: concepto, enumeración legal. Fe pública y auten​ticidad. Requisitos de validez. Fuerza probatoria. Impugna​bilidad del contenido. Escrituras públicas: concepto. Escri​bano público. Protocolo. Escritura matriz. Requisitos; partes de la escritura. Protocolización. Copias y segundas co​pias. Nulidad de la escritura por vicio de forma. 
56. Instrumentos privados: concepto y clasificación. So​porte del instrumento. Requisitos de validez: firma y doble ejemplar. Requisito de oponibilidad: fecha cierta. Instru​mentos firmados en blanco. Fuerza probatoria. Cartas misi​vas. Los documentos electrónicos. Valor probatorio. 

Unidad 14: Los defectos de los actos jurídicos 

57. Defectos varios de los actos jurídicos. En el sujeto, el objeto, la causa y la forma. Los vicios de la voluntad y los vicios de los actos jurídicos.
58. Ignorancia y error; doctrina que le niega el carácter de vicio. Error de derecho: régimen legal; supuestos en que puede ser invocado. Error de hecho obstativo e invalidante; requisitos del error invalidante. Error sobre el objeto, la na​turaleza, la causa principal, la sustancia, la persona. Error en la declaración o de pluma. Efectos del error. 

59. Dolo. Distintas acepciones. Definición legal del do​lo-vicio. Acción y omisión dolosa. Dolo invalidante: recau​dos. Dolo de un tercero. Efectos del dolo. 

60. Violencia y coacción. Coacción invalidante: requisi​tos. Violencia ejercida por un tercero. Temor reverencial. Efectos. 

Unidad 15: Vicios de los actos jurídicos 

6l. Lesión. Antecedentes históricos. Distintas especies. Na​turaleza. Regulación legal: elementos subjetivos y objetivos; presunciones y carga de la prueba: jurisprudencia. Efectos. 

62. Simulación. Concepto, clases. Naturaleza del acto simulado. Acción de simulación entre las partes del acto simu​lado: procedencia y prueba; el contradocumento. Acción ejer​cida por terceros: prueba. Prescripción de ambas acciones: jurisprudencia. 
63. Fraude. Fraude a la ley: elementos, sanción, aplica​ciones judiciales. Fraude a los acreedores: concepto, recaudos de procedencia de la acción revocatoria. Efectos de la acción revocatoria. Situación de los terceros. 

Unidad 16: Ineficacia de los actos jurídicos 

64. Ineficacia en general: estructural y funcional, en sen​tido amplio y estricto. Principales supuestos. Resolución, rescisión, revocación. Ineficacia pendiente. Inoponibilidad: principales supuestos; efectos; comparación con la nulidad. La denominada inexistencia de los actos jurídicos: crítica. Nulidad. Concepto, caracteres, fundamento. Invocación, Clasificaciones; independencia de las clasificaciones. 

65. Nulidades expresas y virtuales o implícitas. Distintas tesis. Jurisprudencia. Nulidades manifiestas y no manifies​tas. Actos nulos y anulables. Criterio de distinción. Efectos de esta clasificación en la actualidad. 

66. Nulidades absolutas y relativas. Criterio de distin​ción. Caracteres y significación. Régimen. 

67. Nulidades totales y parciales. Criterios de distinción. 

Supuestos en que es admisible la nulidad parcial. 

68. Principales supuestos de nulidad. Enumeraciones le​gales. Exégesis. 

69. Efectos de la nulidad. Principio general; distintas in​terpretaciones. Efectos propios de la sentencia de nulidad. 

Efectos de la nulidad entre las partes del acto anulado; obli​gación de restitución; alcance; obligación de indemnizar. 

70. Efectos de la nulidad respecto de terceros. Principio general. El artículo 1051 del Código Civil. Supuestos en que la nulidad no afecta a los terceros. Transmisiones a non domino: interpretaciones doctrinarias y jurisprudenciales. 

71. Confirmación de los negocios jurídicos. Requisitos. Efectos. 
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